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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Subasta para la venía de dos solares

Esta Diputación Provincial, debi- 
damente autorizada por la Superio
ridad, anuncia subasta pública para 
la venta de dos solares de su pro
piedad, situados' en Valladolid, zona 
urbana, calle, de Silió, sin número, 
con faohada, el primero' de 26 me
tros a la calle de Silió y 53 a la de 
Maravillas, con una superficie total 
de. 1.475 metros cuadrados y útil de 
1.2'00 metros cuadrados, . valorado 
em 4.500.187 pesetas, y el segundo 
con fachada de 26 metros a la calle 
de Silió y 38 a la del Centro, siendo 
su superficie., total de 1.128,50 me
tros cuadrados y útil de 1.016 me- 
trois cu ad r a d os, valorado en 
3.810.000,50 pesetas. Dichos solares 
están libres de cargas y graváme
nes.

Los pliegos-oferta para esta su
basta, cerrados y lacrados a volun
tad del licitador, se presentarán, en 
la Secretaría General, de la Corpo
ración, dentro de las horas de O'fici- 
na. O' .sean de nueve a las catorce 
treinta horas, durante el plazo de 
diez días hábiles., contados desde el 
siguiente al de publicación del 
anuncio respectivo en el Boletín 
Oficial del Estado, es decir, el día 
1 de' abril del corriente año, rein
tegrados con seis pesetas en pólizas 
del Estado, un timbre provincial, 
también, de seis pesetas y otro de 
la Mutualidad de igual cuanitía.

Los pliegos de conidiciones jurídi
cas y administrativas que ¡regirán 

i esta subasta, se hallan de manifies- 
. to, a disposición de los licitadores,' 

en la Secretaría General de la pro
pia Corporación,

Podrán optar a este remate todas 
las personas, tanto naturales como 
jurídicas, que se encuentren en el 
perfecto USO’ de sus derechos civi
les.

Con el pliego-oferta, formulado 
conforme al modelo que se indica al 
final, se incluirá eP justificante de 
dep'ósito provisional constituido, in
dispensable para tomar parte en el 
remate, con arreglo a la cuantía 
que señala a continuación, donde 
también se expresa el importe de 
la fianza definitiva a constituir en 
caso de adjudicación. En este plie
go' se incluirá, asimismo, el docu
mento nacional de identidad,

E'l plazo de presenitación de ofer
tas terminará a las doce horas del 
último díá de los concedidos a tai 
fin, verificánidose su aperfura y pu- 
blicidad e.l día 13 del corriente mes 
d'e abril a las trece horas. Dicha 
apertura tendrá .lugar, en el Salón 
de Sesiones de la Diputación, ante 
la Mesa constituida po'r el señor 
presidente o diputado en quien de
legue y el señor secretario general 
de la Corporación, que dará fe del 
actO', haciéndose en el mismo, por 
el señor présidente, la adjudicación 
provisional del remate. •

Se concede al rematante o rema
tantes, el pago aplazado del impoi*- 
te de la respectiva adjudicación, en 
la siguiente forma:

A los 'Veinte días de la adjudica
ción definitiva o bien d'e ila fecha en 
que el adjudicatario tenga conoci
miento dé ia misma, deberá com
pletar con el importe de la fianza 
definitiva hasta el 30 por 100 del 
rematé.

Á los dos meses, otro 30 por 100. 
A los cuatro’ meses, el resto, o sea 

el 40 por 100.
En igualdad de condiciones eco

nómicas, tantO' por uno' o por los 
dos solares', será preferido el iieita- 
der que oferte por los dos en con
junto, que son conítiguos.

Se darán toda clase de facilidades 
para concertar crédito con la Caja 
de Ahorros Provincial, así como la 
documentación para poder optar a 
los beneficios que el Ministerio de 
la Vivienda tiene establecido den
tro del año actual en relación- con 
viviendas subvencionadas y protec
ción estatal.

La fianza provisional para optar 
al solar número' 1, es decir, el que 
tiene fachada a la calle de Maravi
llas, es de 90.003,75 pesetas.

La misma fianza para el solar 
número 2, o sea el que tiene facha
da a la calle del Centro, es de 
76.209 pesetas.

La fianza definitiva será del 4 por 
100 sobre el importe en que se 
adjudique' la subasta, respectiva
mente, para uno u otro solar o en 
su totalidad.

Serán de cuenta de los adjudica
tarios todos los gastos que origine 
esta subasta, tales como anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, “Bole
tín Oficial” ’d'e la provincia, pisriódi- 
ccs locales, periódico de la capital 
de la Nación y Emisora de Radio 
Nacional, así como también los de
rechos de' notario en la formaliza
ción de escritura pública, liquida
ción de derechos, a la Hacienda, y 
todo otro cualquier impuesto o gra
vamen que pueda existir hasta le
galizar la nueva propiedad del 
solar.

El solár de que se trata, efe halla 
inscrits en el Registro de la Piv-
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piedád de Valladolid, tomo 1.242',' 
libro 556, folio 247, finca núme
ro 44.465. t

El oferente que actúe' en repre
sentación de tercera persona, debe
rá tener concedido poder suficiente 
para ello, que será declarado bas
tante a costa del liciitador, por el 

■ señor secretario de la Corporación, 
cuyo poder se acompañará a la pro
posición dentro del sobre.

CuandO' se presente' oferba en 
reipresentación de una Sociedad, de-, 
berá también induirse con la ofer
ta la escritura de constitución, de la 
misma O' el poder concedido a nom
bre de una persona determinada, 
concretamente para la presentación 
de ofertas en esta subasta.

En lo no’ previsto por el pliego de 
condiciones técnicas y administra
tivas a que se alude anteriormente, 
regirán las normas contenidas en 
los artículos 307 al 318 de la Ley 
de Régimen Local vigente y lo de
terminado en el Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953.

Los litigios que puedan derivarse 
de esta subasta, se entenderán 
siempre sometidos a los Tribunales 
compettentes con jurisdicción en la 
provincia de Valladolid.

A la presentación del pliego, 
optando a esta subasta, el licitador 
puede interesar que se le expida el 
correspondiente recibo.

Valladolid, 1 de abril de 1968.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El siecretario general, José 
Pascual Araujo.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de .esta
do..., de profesión..., vecino de..., 
domiciliado' en..., en nombre propio 
(o en representación de...), impues
to del pliegO' de condiciones técni
cas y administrativas para contra
tar, media'nte subasta, la enajena
ción de dos solares situados en la 
calle de Silió, con fachada, el pri
mero’ a la calle de Maravillas, y el 
segundo, a la calle deL Centro, a 
que se refiere e'l anuncio publicado 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
fecha 1 del mes en curso,, acepta 
íntegras las cláusulas del referido 
pliego de condiciones y se compro
mete a abonar por el solar núme
ro 1 ... (por el número’ 2 ó por la 
totalidad ded solar), .la cantidad 
de... (aquí se escribirá en letra 
clara la cantidad que' se ofrece por 
la adquisición interesada), compro- 
metiéndose, al mismo tiempo, al 
cuonplimiento de todas las Bases 
que integran el pliego de condicio
nes.

Valladolid,,.,r..dé... de 1968.
^agi^!^F^ajd#\ ^^tador).

GüindíREión Há’rooPiídi ügi fidero

INFORMACIÓN PUBLlCzV

AÑO 1968

Tarifas de riego para el sistema 
Carrión-Pisuerga

Canal de Pisuerga.
Canales de Macías Picavea.
Riegos de la Nava de Campos.
Canal de Villalaco.
Ace¿juia de Palencia.
Acequia de la Retención.
Red de acequias de Carrión de los 

Condes.
Acequias de Saldaña.
Canal de Castilla.
De acuerdo con lo dispuesto en el 

art. 4.° del Decreto 133 de 4 de fe
brero de 1960, se ha calculado la 
tarifa teórica que por hectárea co
rresponde a los riegos establecidos 
por el Estado en este sistema con los 
siguientes resultados:

a) Aportación al costo de las 
obras y canon de regulación, 375 
pesetas.

b) Gastos dé explotación y guar
dería fluvial, 182 pesetas. •

c) Gastos de conservación de las 
obras, 279 pesetas.

d) Gastos de administración y ge
nerales, 46 pesetas.

Total, 882 pesetas.
Las liquidaciones que se practiquen 

se incrementarán en un 4 por 100 
por aplicación de la Tasa 138/1960.

Tarifas de aplicación para el año 1968
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Gobierno en el Decreto-Ley 
15/1967, de 27 de noviembre, las ta
rifas de aplicación para el riego del 
año 1968 serán las mismas que rigie
ron para 1967, que fueron las si
guientes:

Nuevos regadíos de la 20/ia Ca- 
rrídu-Saldada j Villamoronta.—Ta
rifa única, 390 pesetas hectárea.

Antiguos regadíos de la ^ona Ca- 
rrión-Saldaña y Villamoronta.—Ta
rifa única, 48 pesetas hectárea.

Los términos municipales afecta
dos son;

r^oua Cart'údt-SaCNna^ — Cafzada 

de los Molinos, Carrión de los Con
des, Nogal de las Huertas, Villacuen- 
de, Villanueva de los Nabos, Villa- 
nueva del Río, Villaturie, Villoldo, 
Villotilla, Torre de los Molinos, Ga
ñinas, La Serna, Saldaña, Lobera, 
Quintanadiez, Renedo de la Vega, 
Santa- Olaja, Santillán de la Vega, 
Villaluenga y Villamoronta, de la 
provincia de Palencia.

Canal de Castilla.—Tarifa única, 
494 pesetas hectárea.

Los términos municipales afecta
dos son:

Canal de Castilla.—Alar del Rey, 
Herrera de Pisuerga, Ventosa de Pi
suerga, Naveros de Pisuerga, San Llo- 
rente de la Vega, Osorno, Santillana) 
Las Cabañas de Castilla, Lantadilla, 
Requena de Campos, Boadilla del 
Camino, Frómista, Piña de Campos, 
Amusco, Ribas de Campos, Plusillos, 
Grijota, Villaumbrales, Becerril, Pa
redes de Nava, Fuentes de Nava, 
Abarca, Castromocho, Capillas, Castil 
de la Vela, Belmonte, Palencia, Villa- 
muriel y Dueñas, de la provincia de 
Palencia.

San Quirce de Ríopisuerga, Castri
llo de Ríopisuerga y Melgar de Fer- 
namental, de la provincia de Burgos,

Tamariz, Villanueva de San Man
cio, Medina de Ríoseco, Cubillas de 
Santa Marta, Trigueros, Corcos, Ca
bezón de Pisuerga, Cigales y Valla
dolid, de la provincia de Valladolid.

Canal del Pisuerga, Villalado, 
«Acequia de Palencia», «Acequia de 
la Petencion» r Macias Picavea.— 
Herrera de Pisuerga, Ventosa de Pi
suerga, Olmos de Pisuerga, Naveros 
de Pisuerga, San Llorente de la Vega, 
Ribas, Monzón, Plusillos, Palencia, 
Villalobón, Villamuriel, Baños de 
Cerrato, Dueñas,. Cordovilla la Real, 
Torquemada, Villamediana, Magaz, 
Becerril, Venta de Baños, Grijota, 
Amusco y Villaumbrales, de la pro
vincia de Palencia.

Castrillo de Ríopisuerga, Melgar de 
Fernamental y Zarzósa de Pisuerg-a, 
de la provincia’de Burgos.

Medina de Ríoseco, Tordehumos, 
Villabrágima y Villagarcía de Cam
pos, de la provincia de Valladolid,
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Tarifa general por grup de cultivos

Primer grupo: 220 p Ha.
Segundo grupo; 350:8. Ha.
Tercer grupo; 520 p Ha.
I£n el primer grupoe cultivos se 

incluyen: cereales ’leguminosas, 
plantas textiles, soja,ultivos inter
calares de verano, ries de verano o 
barbecho.

En el segundo gruí: raíces indus- OOJ ' 
triales y forrajeras, .bérculos, alu
bias y similares.

En el tercer grupepraderas natu
rales y artificiales.

Lo que se hace pdico en cumpli
miento de lo dispueo en el Decreto 
133/1960, durante uplazo de quince 
días hábiles, contacs a partir del si
guiente a la publicaón de esté anun
cio en el «Boletín ficial» de la pro
vincia, a efectos de^ue los interesa
dos puedan presenir dentro de di
cho plazo las reclaiaciones que esti
men oportunas en as oficinas de la 
Confederación PEcbgráfica del Due
ro, calle Muro, 5) e Valladolid.

Valladolid, 30 c enero de 1968. 
El ingeniero directr (ilegible).

1-348
■ ,...».,.,.,.,.I I I■■^■■l^||| rmtKfiHK ... ............................... ............

ADMiliSTR  ̂i«UlliCIPAL
ALDEA DE SAN MIGUEL

En la Secretaría- de este Ayunta
miento, se encuentra al público el 
proyecto- de presupuesto extraordi
nario, para efectuar, la reparación 
de una vivienda de esta Corpora
ción, por quince días, al objeto de 
oír reclamaciones.

Aldea de^San Miguel, 22 de mar- 
alcalde, R. Canta-

1.377—1067

-W* BARB^^O DEL VALLE 
•’''‘formadas las cuentas del presu

puesto ordinario de 1967, así como 
las del Patrimonio municipal y va
lores auxiliares del presupuesto, 
estarán expuestas al público, en es
ta Secretaría, durante quince días, 
a efectos de reclamaciones.

Barruelo del Valle, 21 de marzo 
de 1968¿—-El alcalde, F. Reglero.

CASTRILLO TEJERIEGO
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, las de Adminis
tración del Patrimonio y las de 
valores auxiliarse e independientes 
del presupuesto, todas ellas del 
ejercicio de 1967, quedan expuestas 
al público, en Secretaría, por espa
cio de quince días,' coin arreglo a lo 
dispuesto en el artículo' 790-2 de la 
Ley de 'Régimen Local, durante cu
yo plazo y ocho días más, se podrán 
formular, respecto a las mismas, las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

Castrillo Tejeriego, 21 de marzo 
de 1968.—El alcalde, Jesús Martín. 

1.382—-1.069

^^4^, CASTROMONTE
'^^^En Ib'Setretáríá de este Ayunta
miento ^ por el plazo de quince 
días, se hallan expuestos al público, 
para examten y reclamaciones, los 
siguientes documentos:

Padrón del arbitrio sobre la 
riqueza rústica.

Padrón del arbitrio- sobre la ri
queza urbana.

Padrón del impuesto sobre circu
lación de vehículos de motor.

Padrón de tasas de desagües de 
^nálones y otros a la vía pública. 
•■LCástromonte, 22 de marzo de 
1'1^8.—El alcalde, J. Almanza.

1.380—1.070
H ^IC 0.
CUBILLAS DE SANTA MARTA

Se hallan expuestos al público, 
por quince días, los padrones del 
arbitrio' s o b re urbana y rústica, 
impuesto de circulación, rodaje y 
tránsito de ganados, del año 1968, 
de este Munieiplo.

Cubillas d'e Santa Marta, 20 de 
marzo de 1968.—El alcalde, Pru- 
'dénCió Mínguez.

• ' Ev 1.378—1.071

' FUENTE OLMEDO
En la Secretaría del Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al pú
blico, a efectos de examen y recla
maciones los siguientes documen
tos : .

Padrón del arbitrio sobre la ri
queza rústica.

Padrón del arbitrio sobre la 
riqueza urbana.

Padrón del impuesto sobre circu
lación de vehículos de motor, crea
do por Ley 48/1966.

Fuente Olmedo, 24 de marzo de 
1968.—El alcalde, C. Rincón.

141^—U072

LA MUDARRA
Cumplidos los preceptos regla- 

mentarios, se anuncia subasta pú
blica para el aprovechamiento de 
los pastos de las praderas pertene
cientes a los Propios de este Muni
cipio, durante él año forestal que 
termina en 31 de enere de 1969.

El acto será presidido' por el se
ñor ale aid e 0 concejal en quien 
d'elegue, con asistencia del secreta
rio de la Corporación que dará fe 
del acto, y tendrá lugar,' en esta 
Casa Consistorial, al siguiente día 
hábil en que se cumplan veinte 
días, también hábiles, contados a 
partir del siguiente en que se publi
que este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Servirá de tipo de tasación para 
esta subasta, el de cuarenta y cinco 
mil pesetas al alza, no admitiéndo
se posturas por menor importé y 
las proposiciones se presentarán, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta las dieciocho horas 
del día anterior en que la subasita 
se celebre, acompañando a las mis
mas., resguardo que justifique haber 
depesitado, en calidad de fianza 
provisional, en esta Depositaría 
municipal, el cinco por ciento de la 
cantidad por la que se ha señalado 
el tipo de licitación.

El pliego^ de condiciones eco
nómico-facultativas por que ha de 
regirse esta subasta, podrá ser exa
minado, en esta Secretaría, hasta el 
momento en que el acto tendrá lu
gar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

La Mudarra, 22 de marzo de 1968, 
El alcalde, Lorenzo Garabito Ce- 
brián. ■ •

t.379-1.073

. J^vRALAZUELO DE VEDIJA 
. -9

Rendidas las- cuentas del presu
puesto. ordinario. Patrimonio y 
cuenta de valores independientes y 
auxiliares, correspondientes al ejer
cicio de 1961, se encuentran ex
puestas a.l público, en la Secretaría, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo y ocho días 
más, se pueden formular las recla- 
macicnes que se estimen pertinen
tes, conforme al artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Palazuelo de Vedija, 20 de marzo 
de 1968.—El alcalde (ilegible).

1-369—1-074
Ji, 0-^~-------

■^’PALAZUEW DE VEDIJA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y durante quince días, están 
expuestos al público, para examen 
y recIatnacioinŒ^ los sigui^tes do-

ví>
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cuimieintos, correspondiente al año 
de 1968: ,

Padrón de arbitirio de urbana. \ '^ 
Padrón de arbitrio de rústica. .;
Padrón de arbitrio* circulación de 

vehiculi os.
Padrón de arbitrio sobre rodaj)^ 

tránsito de animales y desagüe' de 
canalones.

Padrón de arbtriO' sobre bicicle
tas y tenencia de perros.

Padazu^To de Vedija, 20 de marzo 
'^.de 1968.—’El alcalde (illegible).

'■ y—HW ■ iwywa'fn«n—■ ■■■ 1 1 _—— 

lOMíNbiRACiOfi DE JDST!G!Â
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado', juez de primera ins
tancia númiero uno de Vallad'ohd.
Plago saber : Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el 
número 273 de 1967, a instancia de 
don Miguel Frau Amengual, domi
ciliado! en Madrid, representado por 
el procurador don S'amuei Alonso 
García, contra don Mauricio Maes
tro Guerra, domiciliado en esta 
ciudad, calle Marina Escobar, nú
mero 10, sobre pago de cantidades, 
en los que a instancia de la parte 
ejecutante se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los siguien
tes bienes embargados, que se en
cuentran depositados en el dernan-' 
dado.

1. Una máquina automática de 
fabricar hitelo en cubitos, marca 
‘Tcematiic”, modelo 30-C, eléctrica; 
valorada en cinco mil pesetas.

2. Una cámara frigorífica, marca 
‘‘Moreno”, de acero inoxidable, con 
dos 'departaimentos, con motor eléc
trico; valorada en ocho mil pesetas;

Importa el total de los bienes 
objeto de subasta, en un sdoi lote, 
la cantidad de trece mil pesetas;

La subasta tendrá lugar, en este 
Juzgado, el día dieeinuieve de abril 
próximo, a las once de la mañana, 
y para tornar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa dei Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito' no serán admitidos, ni 
tampoco p'osturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Valladolid, a veinticinco / 
de nimQ die mil novecienitos; .se^n- ’ 

ta y ocho.—José María Álvarez J 
Terrón.—El secretario, Felipe Mo
reno Moira.,

1.441 —1.076

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo número 368 
de 1967, a instancia de «Continental 
Mercantil, S. A.» (Comomadra), con
tra don Pedro Pascual Gómez, vecino 
de Arrabal de Portillo, en reclama
ción de cantidad, en cuyo procedi- j 
miento se ha acordado sacar a la 1 
venta en primera y pública'subasta 
los bienes embargados al deudor que 
después se dirán, bajo las, adverten
cias y prevenciones que también se 
expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Dos mil kilogramos de lana para 
usos industriales, de tipo carda, en 
colores azul marino, marrón y verde. 
Tasados a razón de cincuenta pesetas 
el kilogramo, total cien rail pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día dieciséis de 
abril y su hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en dicha subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto de 
subasta se encuentran en poder del 
demandado don Pedro Pascual Gó
mez, vecino de Arrabal de Portillo, 
en calidad de depósito y a disposi
ción de quien quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo.
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AHOfS^OFiCIALES
VILLAlh DR CAMPOS

J
DICTO

n Araiz los Arcos, 
notario del '(istre Colegio de Va
lladolid, cor^sidencia. en Villalón 
de Campos.:
Hago constapue a requerimiento 

de doña Mari Lourdes Gutiérrez 
Duro Franco, itoy tramitando un 
acta de notorie^ para acreditar que 
la pertenece pó,prescripción los si
guientes aprovdamientos de aguas 
públicas, deriváis del río Cea:

I. Tierra al '^go del Bonete, de
nominada El Carajal, de 86 áreas y 
48 centiáreas. i

2. Otra al paj) de Bajo la Fuen
te, que nombran¡a Alameda en Bajo 
de la Puente, deU áreas y 24 centi
áreas. ‘

3. Otra a La ^rmalla, nombrada 
Milanera y Agregda, de una hectá
rea, 67 áreas y 70tentiáreas.

4. Otra a Pares, denominada 
Grande y Arbas, le 3 hectáreas, I I 
áreas y una centiáea, según el Regis- 
tro; si bien segú el Catastro, y la
realidad hace 3 he tareas, 89 áreas y 
10 centiáreas.

5. V otra a la 
hectárea, 3Ó áreas

Retuerta, de una 
■ 96 centiáreas.

Su objeto es el liego de las fincas 
descritas, propiedad de la requirente.

Todos los aprovechamientos y fin
cas relacionadas radican en el térmi-

i no de Melgar de Arriba, utilizándo- 
j se aquéllos durante los meses de ma- 
j yo a septiembre inclusive.
! Lo que se hace saber a los efectos 
¡; prevenidos en la Regla 4? del art. 70 

del Reglamento Hipotecario, para 
j' que cuantos puedan ostentar algún 
1 derecho contradictorio lo expongan 
1 y justifiquen dentro del término de 
1 treinta días hábiles.
i Villalón de Campos, a diecisiete 
; de marzo de mil novecientos sesenta 
i y^qclio.T-r’Germán. Araiz los Arcos.
|< .«'jWp y 1.442-1.078 
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